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4 Buenos días Ricardo te envío acción de tutela para reparto por Sala Plena 

de MARIA FERNANDA BARRETO CAMPO 
Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo 
Muchas gracias y que tenga un feliz día. 
Cordialmente,  

 

  
Adriana Ramírez Peña  
Asistente Administrativa Grado 06 
Secretaría General  
(571) 562 20 00 ext. 1205  
Calle 12 N° 7 - 65 
Bogotá, Colombia.  

  
Cordial saludo.Crear respuesta con Cordial saludo.Buenos días, vale, recibido.Crear respuesta 

con Buenos días, vale, recibido.Acuso recibo.Crear respuesta con Acuso recibo. 

 
¿Las sugerencias anteriores son útiles? 
SíNo 

Responder 
Responder a todos 
Reenviar 

De: Felipe De Jesus Burgos Rico <fburgosr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 19 de agosto de 2021 4:46 p. m. 
Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 
Cc: barretocmafe@gmail.com <barretocmafe@gmail.com> 

Asunto: REMITIDA: Generación de Tutela en línea No 477887  
REMITIMOS TUTELA 477887 PARA LO DE SU COMPETENCIA 
Atentamente,  
FELIPE DE JESÚS BURGOS RICO  

Auxiliar Administrativo 

Oficina Judicial 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena 
Carrera 5 No 36-127 Edificio Cuartel del Fijo. 
Teléfono: (5) 6645709. Correo: fburgosr@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartagena – Bolívar  Colombia 

De: Mesa De Entrada Desaj Cartagena <medesajcartagena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 19 de agosto de 2021 16:37 
Para: Felipe De Jesus Burgos Rico <fburgosr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 477887 

OFICINA JUDICIAL DE CARTAGENA 
DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
CENTRO, CRA 5A. 36 - 127, EIDICIO CUARTEL DEL FIJO 
TELEFONO: (5) 6645709 
De: Recepción Tutelas Hábeas Corpus - Bolívar - Magangué 
<repmaganguebol@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 19 de agosto de 2021 15:51 
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Para: Mesa De Entrada Desaj Cartagena <medesajcartagena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 477887 
De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviados: jueves, 19 de agosto de 2021 15:51:21 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco 

Para: Recepción Tutelas Hábeas Corpus - Bolívar - Magangué 

<repmaganguebol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; barretocmafe@gmail.com 
<barretocmafe@gmail.com> 

Asunto: Generación de Tutela en línea No 477887 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Buen día, 

Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 477887 

Departamento: BOLIVAR. 

Ciudad: MAGANGUE 

Accionante: MARIA FERNANDA BARRETO CAMPO Identificado con 

documento: 1052963446 

Correo Electrónico Accionante : barretocmafe@gmail.com 

Teléfono del accionante : 3146866563 

Accionado/s: 

Persona Jurídico: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- Nit: , 

Correo Electrónico: medesajcartagena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOLIVAR- Nit: , 

Correo Electrónico: consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CARRERA JUDICIAL- Nit: , 

Correo Electrónico: carjud@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección: 

Teléfono: 

Medida Provisional: SI 

Derechos: 

DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO, 

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 

Archivo 
Cordialmente, 
Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el 
cual no acepta respuestas. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información 

de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo 

recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y 

eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el 

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
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consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener 

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de 

imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde 

que puede guardarlo como un archivo digital. 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama 
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error 
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que 
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo 
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en 
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no 
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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Bogotá D. C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 
instaurada por la señora MARÍA FERNANDA BARRETO CAMPO contra el 
Consejo Superior de la Judicatura - Unidad de Registro Nacional de 
Abogados y Auxiliares de la Justicia y Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bolívar. 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 

Bogotá, D.C.,     _________________________________ 

En la fecha pasa al Despacho del doctor Castillo Cadena, Magistrado de la 
Sala de Casación Laboral de la Corporación, a quien correspondió por 
reparto, la anterior acción de tutela. 

Consta de 1 cuaderno con 59 folios. 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL

No. 11- 001-02-30-000-2021-01232-00

Bogotá, D. C, 20 de agosto de 2021

Repartido al Magistrado 

Dr. Fernando Castillo Cadena

El Presidente 

La Secretaria

CSJ
Texto tecleado
23 AGO. 2021
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